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Puno,18 de enero del2024

VISTOS:

EloFlolo N' 008-2024-0PS EC-U NA-PUNO de lecha 12 de enero de|2024, ernitido po. el Di¡ector de P.oyección Soci¿ly Extensión Cultura;y, eIIUENToRANDUN¡

N' 100-2024-SG-UNA-PUN0 (17-01'2024) emitdo por Sec¡ela¡ia GeneÉlde esta Casa Superior de Esludios, refeídos ¿ la prop!esta y aprobación delReglamento
de Seguimiento y Desarrollo del Egresado de la Universidad Nacional del Alliplano-Puno, elmismo que constade VlTitulos,23 A¡liculos y 04 Anexosi

CONSIDERANDO:

Que,la UnrveBidad NacionaldelA tiplano - Puno se rige por las disposiciones co¡tenidas en la Ley Universtaria N" 30220, elEstatuto y normas administratvas
i¡ter¡as; goza de autonomía en su Iegimen nomalivo, de gobie¡no académico, admlnlslrabvo y econórnrco, que debe ser elercida de acuerdo a lo previsto en el
Art.18' de la Consütución Politjca delEstado y Leyes de la Repúblic¿ para elcLrmpimiento de los Iines y objetivos inslihrcionalesl

Que, de acuerdo a la documentación señalada en la pade de vistos del presente aclo adminiskat yo, a Direcc ó¡ de Proyección Soclal y Extensión Cu tlral de la

UniveBidad Nacional del Altiplano de Puno, remlle elRElamento de Segulm€nto y Desarollo del Egresado de la UNA-P (con obsetu¿ciones subsanadas), a lin
de da¡ cumplimiento de la Ley N'30220, modelo de licenciamienlo de la SUNE0U, modelo de acreditación del SINEACE, las condiciones Básicas de Calldad,
rcquerimi€nlos de acreditación y licenciamiento institucional el mtsmo que co¡sta de Vi T tulos, 23 Ai(iculos y 04 Anexos;

0!e, allespecto,la Dirección de Gesuón Académlca a kavés de la Sub Unidad de Planeamiento Cur¡iculary Desernpeño Docente, ha evacuado su opinión VIABLE
según INFoRI¡E N' 071-2023-SUBUPCoD/DGA-UNA-P (26-10'2023), para que se ponga a cons delación de Consejo Un]ve6ilarlo la ap¡obación de Reglamenlo
de Seguir¡iento y Desarollo del Egresado de la Unversidad Nacional del Ailiplano,Puno, elmismo qLe consta de VlTitulos,23 Artículos y 04Anexosl

Que, la Sub {.inidad de I'/odemización, ha emitido el INF0R[4E N' 1379'2023-SNl-UPlt4-0PP-l]NA'P (08-11-2023), de cuyo contenido señala que la propuesla del
Regla¡nento de Seguimientoy Desarcllo delEgresado de la Universidad Nacional del Alliplano - Puno de la Dlrección de Proyección Socialy Extensión Cultural,
laSubunidad de N.4odernización concluye, que el conte¡ido de lorm¿ de la propuesta de reg lamento es viable. Porlanto, sesugiere que el documento debe continuar
con el procedimiento regular para su aprobación. A través de la olicina de Aseso¡ia Juridica ha evacuado sLr opinióñ según el INF0R[,4E LEGAL N" 2198-2023-
oAJ-UNA-PUNo (10'11'2023), concluye¡do que es procedente aprobar la propuesla del Reglamento m¿teria de la presente

Que, de conforñidad a lo dispuesto por el articulo 85' del Reglanrento de 0rganl¿ación y Funciones - ROF, aprobado medlante Resolución Rectoral N" 2070"
2021'R.UNA, estáblece que "La Dirección de Proyección Social y Extensión Cr¡thÍal, es et órgano dependienre del yicerrectorado Acadénrco,
tespon:able de promowr, otgani:at, d¡t¡qir y stpenisat las actiriclddes de ptoyección social ] ext¿nsión cult rul de la untuetsidad, orientadas
hacia la comunidad, en el fn de coadyuvar al desan-ala de la rcgión, reralorukda la idenlidad c¡lt,¡al". Asirnismo, el artículo 86' literal b) del
Reglamento anles citado, señalá que la Dirección de Proyección Socialy Exlensión Cultlral, tiene l¿s siguiertes funciarcs "( .) b) Propaner reglanentas o
dnectiws de su cohpetencia, para aprcbació r aplicación"l

Estañ¡o a fa documentación sustenlator¡a que forma.parte de la presente Resolucló¡; confome al 0Flolo N' 729-2023,VRA"UNA,P emiUdo po¡ el Vicer.ector
Académico de la U NA-Puno y acorde con el [rlEtloRANDUlV N" 1 00-2024SG,U NA-PUNo emitjdo por Secrelada General de lá U NA,Puno;

En elma¡code l¿s alribuciones conferidas porla Ley N'30220- Ley Universilaria, elEslatlloy la Resolución deAsamblea Universita a N' 009-2021-AU-UNA; y,

De conformidad con lo aprobado por elConsejo Universitario en Sesión Ordinada defecha 28 de diciembre del2023;

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- APRoEAR, el REGLAI,4ENTo DE sEGU|MIENTo Y oEsARRoLLo DEL EGREsADo de ta Universidad Nacionat det A[ptano de puno,

de la Dirccción de Proyección Sooaly E¡tensión Cultural, el misr¡o que consla de Vi Titulos, 23 Adiculos y 04 Anexos, que lorman pa(e integrante de la p¡esente
Resolución.

Artículo Seoundo,. D¡SPOñER,la publicación de la presente Resolucrón en el Porlal lnsütucional de la Unive¡sidad Nacionat detA[iptano de Puo

Articulo Tercero.. NoTrFtcA R, el presente acto adr¡inislralivo ai Vicerectorado Académico la D rección General de Admiñ stración la Dirección de Gesúón
Académica,la respectiva Facultad y demás dependencias cotespondientes de la inslitución, quedan encargados de imienlo de la presente Resolución
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Artículo 2"

TÍTULO I

GENERALIDADES

CAPÍTULO I

0bjetivo

Gestionar el proceso de seguimiento al egresado de la Universidad Nacional del Altiplano

con el objeto de obtener y procesar informaciÓn confiable y pertinente sobre la situación

real de nuestros egresados y el nivel de exrgencia de los empleadores en el desempeño

profesb nal.

Objetivos Específicos

Establecer normas, procedimientos y lineamientos para la realización de act¡v¡dades de

seguimiento de egresados de la Universidad Nacional del Altiplano, con el propÓsito de

obtener información oportuna y pert¡nente sobre la situación de los mismos, orientados

hacia su desanollo personal y profesional,

Establecer una plataforma virtual para generar una base de datos que facilite la

articulación de los egresados con cada programa de estud¡os/escuela profesional de Ia

UNA Puno.

Propiciar la generación de red de egresados según programa de estudios, que perm¡ta

el ¡ntercambio de experiencias, conocimientos e información en beneficio a la mejora

continua en el servicio educativo.

Medir en forma periódica la tasa de empleabilidad de los egresados de la UNA Puno y

los requerimientos de la demanda laboral, lnformación que será consolidada en base a

los reportes generados por cada programa de estudios.

Monitorear periódica y s¡stemát¡camente el conjunto de actividades de seguim¡ento a los

egresados de la UNA Puno ejecutado por cada programa de estudio.

Elaborar informes semestrales documentado sobre el segu¡miento per¡ódico y sistemát¡co

a los egresados y la aplicación de mecanismos que propicien su participación

2.1

2.2

2.4
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Artículo 3"

3.1

1a

Artículo 4'

Finalidad

lncorporar mejoras en tos procesos académicos de la UNA Puno, a través del seguimiento

de egresados med¡ante la recopilación y análisis de información sobre el desempeño

profesional, experiencia profesional, formación académica complementaria, satisfacción

sobre el plan de estudios, expectativa de desanollo, apoyo en la inserción laboral y otros.

lnvestigar para obtener información conflable y pertinente, de la situación socio -
económica - laboral de los egresados de la UNA-Puno y de la generación de trabajo a

nivel regional, nacional e intemacional.

D¡fundir adecuadamente, la información generada en los procesos de seguimlento al

egresado, para una mejor toma de decisiones alineadas a la formulación del perfil de

egreso y logro de los objetivos educacionales.

Base Legal

. Constitución Polit¡ca del Perú

. Ley Universitaria N'30220 Capitulo X; Artículos N"'105,106 y 107

. Ley N"'27815 - Ley del Código de ética de la Función Pública.

. Estatuto Universitario 2023 UNA PUNO.

. Resolución del Consejo D¡rectivo N'006-201S-SUNEDU/CD Aprueban el "Modelo

de Licenciamiento y su implementación en el Sistema Universitario Peruano"

. Resolución de Consejo Directivo N'101-2017-SUNEDU/CD.

. Modelo de Licenciamienlo y su implementación en el Sistema Un¡versitario

Peruano SUNEDU (2015)- Condiciones Básicas de Calidad - Condiciona Vll:

Existencia de mecanismos de mediac¡Ón e inserc¡ón laboral (Bolsa de Trabajo u

otros),

. SINEACE (2016), SISTEI/A NACIONAL DE ACREDITACIÓN Y CERTIFICACIÓN

DE LA CALIDAD EDUCATIVA. (ANEXo 1). Modelo de Acreditación para

Programas de Estud¡os de Educación Super¡or Un¡versitaria. Dimensión '12 -
Estándar 34

. Reglamento de organizaciÓn y Funcbnes
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Artículo 5"

. Directiva Académica de la UNA PUNO

Alcance

Las disposiciones del presente reglamento son de aplicación a todos los programas de

pregrado, asociaciones de los egresados, docentes univemitar¡os y personal no docente.

TÍTULO II

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO I

Artículo 6'

Artículo 7"

7.1

7.2

Artículo 8"

Definición de Egresados.

Se mnsideran egresados de la UNA PUNO, aquellos estudiantes que hayan cumplido

mn los créditos establecidos en el plan de estudios de cada programa de esludios,

Definición de Graduados

Son graduados de la Universidad Nacbnal del Altiplano los ex alumnos que habiendo

culminado los estudios correspondientes y cumplido con los requisitos académicos

exigibles, han recibido el grado académico de bachiller, maestro o doctor.

Ent¡éndase que el proceso de seguimiento y desarrollo del egresado en la UNA Puno,

está cons¡derado al graduado y titulado para efectos del presente reglamento, en

concordancia con los Modelos de Calidad implementados en la UNA Puno y programas

de estudio (lSO 9001:2015 - SINEACE - ICACIT).

Definición de Titulados

Son titulados de la UNA Puno aquellos graduados que han recibido el diploma que

garant¡za que han realizado un programa de estud¡os completa de forma exitosa, por

tanto han cumplido con las exigenc¡as de la Ley N'30220,1ey universitaria y Estatuto,

pudiendo ejercer la profesión en la que fueron formados.

lol\¡ I
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Artículo 9'

9.1

a)

TÍTULO III

DEL SEGUIMIENTO Y DESARROLLO DEL EGRESADO-DE LA UNA. PUNO.

CAPíTULO I

DE LA SUB UNIDAD DEL SEGUIMIENTO Y DESARROLLO DEL GRADUADO

Artículo l0' Sub Unidad de Seguimiento y Desarrollo del Graduado

10.'1 El cumplimlento de los fines, objetivos y funciones del seguimiento al egresado e inserción

laboral, estará a cargo de la Sub Unidad de Seguimiento y Desarrollo del Graduado, la

cual depende de la DirecciÓn de Proyección Social y ExtensiÓn Cultural a su vez de

Vicerrectorado Académico, quien coordinará sus actividades con las unidades orgánicas

de la UNA-Puno que posean o requieran información sobre la realización de actividades

relacionadas a las funciones asignadas,
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Responsabilidad y Cumplimiento

La Sub Unidad de Seguimiento y Desanollo del Graduado de la UNA- Puno, Dirección

Proyección Social y Extensión Cultural, asi como los Órganos de linea de las Facultades,

con sus respect¡vas dependencias, son las encargadas de cumplir y hacer cumplir el

presente reglamento.

Todos los actores que intervengan o se relacionen directa o indirectamente, con el

seguimiento y desarrollo de los egresados de la UNA - Puno, son responsables en lo que

le conesponda de la aplicación, supervisión y cumplimiento del presente reglamento
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Artículo I I o

11.1

11.2

1'1,3

11.4

I t.o

Funciones del Jefe de la Sub Unidad de Seguimiento y Desarrollo del Graduado

Planiflcar, dirigir, organizar y coordinar todas las actividades correspondientes a esta

Subunidad, logrando una adecuada vinculación con los programas de estudio y los

egresados de la UNA-Puno y el sector productivo de Ia región y del pais.

lnterpretar las politicas adoptadas por los Organismos de Control, para traducirlas en

planes, programas y proyectos operac¡onales del seguimiento de egresados.

Diseñar de manera participativa los planes operativos anuales de la Subun¡dad al¡neados

al Plan Estratégico lnstitucional.

Planear, organizar y dirigir las actividades inherentes a las funciones del seguimiento y

evaluac¡ón de egresados con los programas de estudio en las áreas de lnvestigación,

Estadísticas, Manejo y Servicio de lnformación Laboral.

Diseñar acciones para crear y fortalecer vinculos entre la universidad y los empleadores

de nueshos egresados, tanto de los sectores pÚblico y privado.

Coordinar y evaluar las aclividades desarrolladas por el personal que conforman cada

área (si existiera) de la dependenc¡a, es el responsable del cumplimiento de la

planifrcación anual establecida y de la generación de informaciÓn del seguimiento,

evaluación de egresados y de la bolsa de trabajo.

Gestionar la obtención y entrega de recursos para el desanollo de las actividades del

seguimiento y evaluación de egresados.

Velar por el manejo racional de los recursos y bienes de la Subunidad,

Evaluar periódicamente los resultados obtenidos en la ejecuc¡ón de los programas,

proyectos y planes de la Subunidad.

Elaborar ¡nformes periódicos sobre los resultados de Ia evaluación de la gest¡ón de la

subunidad según las normas académicas.

Prop¡ciar, un trabajo objetivo que se dé una ¡magen clara de la auténtica función de

seguimiento de egresados de la UNA.

Representar a la institución en organismos y eventos afines a las actividades de

seguimiento de egresados e inserción laboral.

11.7

1 '1.8

1r.9

11.10

11.11
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1 I .13 Realizar otras actividades afines encomendadas por el Vicerrectorado Académico de Ia

UNA Puno,

TÍTULO IV

RELACóN UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO CON SUS EGRESADOS

CAPITULO I

PRIORIDAD DE LOS EGRESADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO

Artículo l2' Prioridad de los Egresados de la UNA.Puno.

12.1 La UNA-Puno, considera de carácter prior¡tario Ia colaboración de sus egresados a través

de su experiencia profesional, su participación personal, lo cual redunda en benef¡cio a la

comunidad universitar¡a y la sociedad.

12.2 La UNA-Puno busca integrar a los egresados de pregrado de la Universidad, en las

activ¡dades de RSU y extracurriculares, tomando en cuenta que los egresados de la UNA-

Puno son fuente de apoyo en las actividades que se realizan orientadas a su

mejoramiento continuo.

CAPÍTULO II

RECIPROCIDAD ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL ALTIPLANO Y SUS EGRESADOS

Artículo 13" Colaboración de la UNA.Puno con sus Egresados.

13,1 La UNA-Puno, considera de carácter priontario la colaboración de sus egresados a través

de su desempeño profesional, experiencia profesional, formación académica

complementaria, satisfacción sobre el plan de estudios, expectativa de desanollo, apoyo

en la inserción laboral y otros; lo cual redunda en beneflcio a la comunidad universitaria

y la sociedad.

13,2 A través de su ejercicio profesional se podrá realizar de la siguiente manera:

. Aportando ideas que permitan a los egresados alternat¡vas de colaboración que

incidan en el mejor cumpl¡miento de sus actividades.
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Artículo 14"

14.1

14.2

14.3

14.4

Artículo l5'

15.1

15.2

. Facilitando recursos materiales, instalaciones u otros med¡os, a fin de que los

egresados desarrollen actividades académicas, teór¡cas y prácticas, que

coadyuven a su mejor formac¡ón profesional,

. Dartestimonio de éxito laboralen las diferentes actividades que se realicen en los

programas de estudios de la universidad.

. Organización de capacitaciones a los egresados med¡ante programas y proyectos

de educación y formación continua,

Colaboración de los Egresados con la UNA.Puno.

A través de su participación personal se colaborará:

lmpartiendo cátedras, capacitaciones y supervisión de actividades académrcas sin

remuneraciones y en forma honorífca, sobre las matenas o áreas de su especialidad, en

los programas de estudios que asi lo requieran.

Realizar investigac¡ones, s¡n remuneración y en forma honorifica en las áreas de su

espec¡al¡dad, en ¡os programas de estudios, que asi lo requieran.

Participación en actividades de diseñ0, evaluación y actualización del currículo de

estudios de los programas de estudios de la UNA-Puno.

Participación en actividades med¡ante Ia asociación de egresados de la UNA-Puno y de

las escuelas profesionales.

Seguimiento y Conkol

Para el cumplimiento del presente reglamento se evaluará periódicamente los resultados

de las actividades y/o productos finales estableciendo una periodicidad anual en la

revisión de resultados.

Es primordial que se informe los resultados logrados en el proceso de una manera

inclusiva, viable y coherente de modo que esta información sirva para una

retroalimentación consistente,

Para el monitoreo, segu¡miento y control, se debe utilizar indicadores que perm¡tan

evidenciar los resultados y logros alcanzados en cumplimiento a los objetivos del presente

reglamento y los objetivos estratégicos institucionales dentro de sus limites de

aplicabilidad.
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Artículo 16"

Artículo '17"

Artículo 18'

Artículo '19"

Artículo 20'

Artículo 2'l'

CAPÍTULO III

ORGANIZACIÓN DE LOS GRADUADOS

Asociación de Graduados

Las escuelas profesionales de la UNA-Puno deben tener una asociación de graduados

debidamente registrada, con no menos del 10% de sus egresados en los últimos diez (10)

años, de acuerdo al padrón actualizado de egresados de cada programa de estudios, de

acuerdo a Reglamento de Creación y Reconocimiento de las Asociaciones de Graduados

de las Escuelas Profesionales de la UNA- Puno.

CAPÍTULO IV

ESCUELAS PROFESIONALES

Las escuelas profesionales deberán conformar la comisión de seguim¡ento al egresado

que estará integrado por tres miembros y formalizado por medio de resolución decanal.

El Director de la Escuela profes¡onal, deberá elaborar el registro de egresados por

programa de estudios en base al informe emitido por la CoordinaciÓn Académica, dentro

de los plazos establecidos en el cronograma al final¡zar cada semestre académico según

elformato detallado en el Anexo N'2.

EI Director de ta Escuela Profesional, debe seguir y documentar la vida laboral del

egresado y sus logros profesionates para la val¡dación del cumplimiento del logro de los

objetivos educacionales, Los mismos que serán reportados a la Sub unidad de

Segu¡miento y Desarrollo del graduado según el formato del Anexo N'04.

El Director de la Escuela Profesional, debe hacer segu¡miento al logro de los objetivos

educacionales alineados al perfil de egreso, permitiendo corroborar con los Iogros

profesionales.

El Director de la Escuela Profesional, debe elaborar el Plan Anual de seguim¡ento al

egresado en coordinac¡ón con la Subunidad de Segu¡miento y Desarrollo del Graduado,

el que debe ser aprobado por Consejo de Facultad Anexo N'03.
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22.10

Funciones de la Comisión de Seguimiento al Egresado

Conformar y actualizar la directiva de la asoc¡ac¡ón de egresados.

Coordinar con la directiva de la asociación de egresados la formulación, diseño y

ejecución del plan de trabajo con egresados,

Diseñar y ejecutar acciones para consolidar la vinculación y soporte necesario para los

egresados del programa de estudios.

Establecer la periodicidad para la medición del logro de objet¡vos educac¡onales.

Realizar permanentemente eventos relacionados a la situación profesional, académica,

laboral de los egresados.

Llevar a cabo una efectiva gestión de la información identiflcada de los egresados para

elaborar reportes estadísticos, que permita analizar datos para facilitar la evaluación

indirecta del logro de objetivos educacionales.

organizar actividades dentro del plan de trabajo de egresados, que favorezcan a la

inserción laboral (ferias, talleres, charlas de empleabilidad, etc),

Procesar estadísticamente la información obtenida de manera que se pueda llegar a

conclusiones útiles para su aplicación en el programa de estudios de pregrado

(formulación del perfilde egreso y objetivos educacionales).

[¡lantener una relación permanente con los egresados y con sus empleadores para poder

asi construir una red de conexión para el intercambio de experiencias, conocimientos e

información.

Generar una base de datos de empleadores.

Faltas y Sanciones

Las responsabilidades detalladas en el articulo 9" del presente reglamento, serán

incorporadas a la directiva académica en su sección: "Acciones de Control y Sanciones",

como casos de ¡ncumplimiento de funciones académicas y administrativas pas¡bles de

sanción, en concordancia con la Ley N'30220, Ley Universitaria y el Estatuto

Universitario.

Artículo 23"

N10

2gEo

Artículo 22"
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Anexo N"0'l:

TÍTULO VI

ANEXOS

Organigrama de la Sub Unidad de Seguimiento y Desarrollo del Graduado de la

Univers¡dad Nacional del Altiplano.

VICERRECIORADO

ACADÉMICO
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§o(¡al y Extensión
Universitaria
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1,1,

,UñO

REGLAMENTO

TÍTULO V

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS Y FINALES

Los egresados podrán considerarse dentro de las normas establecidas en el presente reglamento, pud¡endo

acceder a la bolsa de trabajo y demás actividades que se desarrollen dentro del marco del presente

reglamento en cuanto alcancen la condición de egresado,



ANEXO 2: REGISTRO DE EGRESADOS
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ANEXO 3: PLAN DE SEGUIMIENTO AL EGRESADO

CONTENIDO
I. DATOSGENERALESDELPROGR{MA

1.1 Denominación......

PRESENTACIÓN,.....

1.2 Base Legal...... ..
1.3 Políticas............
1,4 Finalidad.. . ...... .

4
4
4
4
6
7

8

8

8

8

8

9
9
9
l1
t2
t2
t2

'l

1

1.
5.

3.2
3.3.

3.1 Objelivo General.
OBJETIVOS Y METAS...

Objetivos Específi cos........
Metas..............

5.1 Herramientas......

RESPONSABLES...... ...... ... ... ...... ..
Hf,RRAMIENTAS Y ESTRATEGIAS

5. I Estrategias... .., ...
PRESUPUESTO
ACTIVIDADES
7.1 Descripción de actividades
7.2. Cronograma de actividades ... ...

6.
7.

MESES.AÑO
N DF M M J J S

ACTIVIDADES
ESTRATÉGICAS

RESPONSABLES
E

I

2

3

4
5

IIIIIIIIIII
II

1

o

_l

ut.r¡oaD oE
u' tE¡cLultlli¡



ANEXO4: REGISTR0 DE EMPLEABILIDAD

CONTENIDO

I. LISTADO DE EGRESADOS LABORALMENTE ACTIVOS 1

FACUTTAD:
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2
3

HERRAMIENTAS DE RECOLECCIÓN DE DATOS .....,
II\DICADORES DE MEDICIóN DEL CUMPLIMIENTO

lndicador 1: Tasa de egresados que se insertan en el mercado laboral, por año.

Cálculo:

N' de egresados con ínserción lqboral en el airo "t" xloo
N" de egresodos en el oño 't"

N" total de estudiantes egresados acLualizados _ 1¡¡
N" total de estudiantes egreso.dos registrados

Fueñte: lnfornración proporcionada por el egresado

Resp. Med¡c¡ón: Comisión de Seguimiento al Egresado de cada programa de estudios

Meta: Definida por cada programa de estudios

lndicador 2: Porcentaje de Egresados Trabajando

Cálculo:

N" totaL de estudiantes egresados trabajando
x 100

N' totqL de estudiantes egresados registrqdos y actualizados

Fuente: lnformación proporcionada por el egresado

Per¡od¡c¡dad: Anual {una vez ante5 de finaliza. el semestre académ¡co par)

Resp. Mediclón: Co¡ris¡ón de Seguimiento al Egresado de cada programa de estudios

Meta: Definida por cada programa de estudios

lnd¡cador 3: N'de Convenios Firmados para la inserción laboral

Fuentei Oñcina de Cooperación Institucional y Convenios
Periodicidad: Una vez por semestre académico

Responsable de la Medición: Seguimiento al Egresado de cada Escuela Profesional
Meta: I convenio por semestre

lndicador 4: Porcentaje de Egresados actualizados en el s¡stema

Cálculo:

Fuente: Base de datos de estudiantes egresados

Periodicidad: Una vez por semestre académico

Responsable de Mediciónr Oficina de Seguimiento y desarrollo al Graduado

Metr:2070

:. G
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,ulto
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3.

Per¡odicidad: Anual (uñ¿ vez antes de finalizar el semestre académico par)
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